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Visto, el expediente administrativo con Registro N° 06910-2024, que contiene el Memorándum Nº 041-2024-DG-HNDM, sbbre 
��ignación en adición a sus funciones en el cargo de Jefe de la Oficina de Seguros del Hospital Nacional "Dos de Mayo··:; _ ,- ' ' '; ) · ·• :' 
. ...  ,· ·. . . .  ·� ' 

C'.ÓN.SIDERANDO: . .  ;  .. · · .  ,1 ·,:,: �� :�.�: 
�t .. :".�··(>. .,4. ; � · :  ........ ' :"  !  . .  ;_ ·, 

aµe, los artículos 23º y 25º del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del .Sector R_úb!ico; 
ªProbado por Decreto Supremo N° 005-90-PCM, establecen que los cargos son los puestos de trabajo a través de;los::iuales-l_os 
��rvJdores desempeñan las funciones asignadas; así mismo precisa, que la asignación de cargos, siempre es' íemp6rafry -e� 
tfetérminada por la necesidad institucional, respetando el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad:afcatizáqá !.pones 
s'éfvidores; . .  •  .  ,, ·- . , . .,,: 
awJ .. el artículo 74º del mismo marco legal, concordante con las Disposiciones Generales del Manual Normañvo pe �rson�I Ñ�'ºóQZ� 
92�p�P, �probado p�r Resolución Director.al Nº 013�92-IN�P/DNP, indica que 'La asiqnaelón permite �re_cisat��.�·1�a�ones gue débe 
desempenar un servidor dentro de su entidad, segun el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad alcan•zaaos: la primera 
asígnación de funciones se produce al momento del ingreso a la Carrera Administrativa; las posteriores asignaciones se efectúan.al 
aprobarse, vía resolución, el desplazamiento del servidor"; ' ·  -· ·· · , .  •  ·  -  '  /.{� l�-?¿': � . .  

q_y�, de conformidad con la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el accesq,y ejerc,igio g� !ª 
fürí'i)l'ón pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción y su Reglamento aprobado por el Decreto SÜprémcfN"'d5'.{ 
2022'.PCM, se establecen los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de funcionarios y difectivós; púplicos 
ile.11t:Jre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública; - : _ .  ,., i ,!;.'- ,_'.'.: .  
.  '/ •• \. ;.,, . • • �· ·,.. • . .,.;,::� "c-. : . • • 
Qµe;.de,conformidad con la Ley Nº 31227 se prevé la obligatoriedad de la presentación de la Declaración Jur-adaidé,ll'lf@l:e�es¡:oo:ICil� 
fil!je)bs'obligados previstos en el artículo 3, al inicio (quince días hábiles posterior a la designación), de forma periódlca.(dur,an�.lo� 
prjrt.ie.tos quince días hábiles, después de doce meses de ejercida la labor) y al cese (dentro de los quince días há.tiÍIElsÚ:fa-,1:iab�ri;e 
�i;¡fjn.gái_do el vínculo laboral o contractual; · -<,2 -  .�,,.�iF·. � - : :  ,,; 

9�'é.;ila Ley Nº 30161 establece la obligación de presentar declaración jurada de ingresos, bienes y rentas de los s_ujetq� 6.biitªdos; 
�i�ago,1que en su artículo 5, estipula que dicha presentación debe realizarse al inicio, durante el ejercicio y al término #Ji:"l¡i5gaitión:,o:·,�l 
Gá'rgb que ejercen, siendo que la presentación de la declaración jurada referida constituye requisito indispensa�l1rp.á(�J;1lteje�ci�iOieJ 
car90¡,bajo responsabilidad de quien lo designe, nombre o contrate. � · .: _;�. :{J�irJ:; '"º · ,;. , '?";,,, a 
oiJ@·: el numeral 17 . 1  del articulo 17 °  del Texto Ünico Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento'J\otniittsfratlJo<:f:f�né}�i; 
�pt88ado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, establece que la autoridad podrá disponer en el mismo acto adriiiniitr:aiivo,q-ue'iéhgá 
\lfiP,r!cia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos t�nd¡J.r.r.Í,eJ!!?l�s ¡g 
i.h\�ses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la efté¡f:lGt?i!le!:¡,i_C,ijf�f 
�\iP.§esto de hecho justificativo para su adopción; . ,t :;-. ·,, .;" ;�.0,-,, 

Gifi�'rinediante Resolución Secretaria! Nº 240-2023/MINSA, se aprueba el Cuadro para la Asignación de PersonalFrovisi_Qri�l:(CÁP-PJ 
� e, ?,g�:g�I Hospital Nacional 'Dos de Mayo" del Ministerio de Salud; , . - :�·1-,it-t;r::.i:§: 1,<t �. 

� /i �lf.ef.J,fiíediante Resolución Directora! Nº 168-2023/D/HNDM, de fecha 26 de julio de 2023, se aprueba el Presupúeifü:;?inafl�c:0 �e 
Bº r,;,&-· t?"�r�t'iíál (PAP) 2023 de la Unidad Ejecutora 028-0144: Hospital Nacional "Dos de Mayo', del mismo modo, con ResoiJtlolVblreeioi'til 

E�� N�li�8l3�2023/D/HNDM, de fecha 06 de diciembre de 2023, se aprueba el Presupuesto Analítico de Personal Modifiifaoo·de'•lá_:Uriidad 
[;isigµtqra 0_28-0144- Hospital Nacional "Dos de Mayo'; : ·:.;;,;: -s :,•.r,t J'. ::, 

�'d�'.jrtfodiante Resolución Directora! Nº 231-2023/D/HNDM, de fecha 12 de octubre de 2023, se resuelve DESl�N�R;16óh;tfidbiíi 
ªfotiipada a partir del 01 de octubre de 2023 al 31 de diciembre de 2023, a la M.C. Margot Gladys FIGUER6A:&4�RRÁ;'l:i'F(:aigd 
8e"'.�'efé de Oficina, Nivel F-3, de la Oficina de Seguros, del Hospital Nacional 'Dos de Mayo' del Ministerio de Salud; .,Y,>. ,_;,. ,:,,··�;,, 
:::·.te,�·. '. . : .. � t  ( .  �r:-·". ·.· .. 

f?ti1�kmediante el Memorándum Nº 041-2024-DG-HNDM, el Director General, solicita realizar las gestiones ádmi ·· 
�¡;igliación en adición a sus funciones en el cargo de Jefe de Oficina, Nivel F-3, de la Oficina de Seguros del Hospital.' 
M.�io' d_el Ministerio de Salud, a la Médico Cirujano Margot Gladys FIGUEROA GAMARRA, con eficacia anticipadáa'p� �ne'rb de 2024• . •i ,, 
�i·n:;; ' .'. . , · . , .  -  
Qµ!:l.; la. asignación de funciones tiene por objeto racionalizar los recursos humanos para optimizar el servicio POQ,.la,fiú,aJid�,dj; 
���áp)l;?:ar el regular desarrollo de las actividades institucionales y alcanzar los objetivos y metas programadas por �f Hó;eitkHJ'acibrial 
-1:iós cfé Mayo", en ese sentido, resulta necesario disponer la asignación de funciones a la mencionada profeslonal; éórisi_d_éfandd'sú 
p�rfifde acuerdo al marco normativo vigente; ,>,1- Ji¡•:ii'il:;{,ilÍr�t? 
�:=E,t1h .. ti1:Jt�!t�� :;4�:·.-:�j;j.�J°§; 
t(-':��v�.; ·;r:.J::ro:i.:v··: .: ·�·!::. '�::�d 
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9on el visado de la Coordinadora del Equipo de Trabajo de Selección, Clasificación y Registro de la Oficina de Personal; y 
S· 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 276, "Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de-Remuneración del 
$$c:!br Público" y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, el Texto Único Ordenado de la LeyNº 27444; Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, y acuerdo a las facultades señaladas por-el 
Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional 'Dos de Mayo", aprobado por Resolución Ministerial Nº .  M6- 
2008/MINSA, y la Resolución Ministerial Nº 001-2024/MINSA, que delega durante el Año Fiscal 2024, a las Oficinas de Recursos 
Humanos o las que hagan sus veces, de las Direcciones de Redes Integradas de Salud {DIRIS), Institutos Nacionales Especializados y 
Hospitales del Ministerio de Salud, de conformidad con la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, la facultad de formalizar. )as acciones de 
personal; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. • ASIGNAR, con eficacia anticipada a partir del 01 de enero de 2024, en adición a sus funciones a la Médico 
Cirujano Margot Gladys FIGUEROA GAMARRA, en el cargo de Jefe de Oficina, Nivel F-3, de la Oficina de Seguros, del Hospital 
Nacional "Dos de Mayo" del Ministerio de Salud. 

ARTÍCULO SEGUNDO. • La citada servidora deberá presentar a la Oficina Ejecutiva de Administración del Hospitaf.:Napional "Dos de 
t¡,fayo", su Declaración Jurada de Ingresos, Bienes y Rentas dentro de los quince (15) días útiles siguientes a la fecha de inicio y/o 
teirrikio de su labor, conforme lo establece la Ley Nº 30161 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº •080-20"0'1JPOM. ,0:; ''•'1 

�r1 ·:--· � '. • . ;--ti.; �;·," .. 1.1 � . ··v -.i; · 

�RTiCULO TERCERO. · La mencionada servidora deberá presentar su Declaración Jurada de Intereses �· tray��·��?i:l�))JiGi�¡¡ 
pj�sutiva de Administración del Hospital Nacional "Dos de Mayo", dentro de los quince (15) días útiles siguientes a la'.feQhalcit inicii¡i,y/p 
termino de su labor, conforme lo establece la Ley N° 31227. · ... • ·. r•,, ,,,1·.-.,.- . . .  -.,. 

ARTÍCULO CUARTO. · Dejar sin efecto cualquier disposición que se oponga o contravenga a lo dispuesto en los artíc�IÓ!Í pre�étl�nles 
tle fa' presente resolución. .. . . : . . .  :  ",  ,,· . .  ,  :' 
. :;.,.'.,:·.: 

ARTÍCULO QUINTO. · Disponer, que la Oficina de Estadística e Informática de la Institución, publique y difunda la presente Resolución 
Administrativa en el portal institucional de Hospital Nacional "Dos de Mayo": http://www.hdosdemayo.gob.pe. 

Registrese, Comuníquese y Publíquese. 
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